RES. 2737/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2014-17-1-0000660, Ent. N° 4161/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social              (MIDES), relacionadas con la contratación directa con la Cooperativa Social ‘Arquitectas en la Vida’; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Ministerial dictada en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 17 de mayo del 2017, se autorizó -al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), numeral 20 del TOCAF- la contratación directa con la Cooperativa Social ‘Arquitectas de la Vida’, para gestionar un servicio de acompañamiento y cuidado de personas con discapacidad mental de la Casa Asistida Chimborazo, en el marco del Programa Nacional de Discapacidad;

2) que consta contrato de arrendamiento de servicio entre el MIDES y la mencionada Cooperativa suscrito con fecha 26 de julio del 2017, por el cual el citado Ministerio se compromete a abonar a dicha Cooperativa la suma total de hasta $ 4:565.868, que se pagarán en doce pagos de hasta $ 380.489 cada uno, pagaderos según las horas efectivamente trabajadas durante el mes y contra entrega de las respectivas facturas;      

3) que por su parte, la Cooperativa, inscripta en el Registro del MIDES con el Nº 18 y en el Registro de Personas Jurídicas, Sección Cooperativas, con el Nº 10.267 el 30 de abril del 2007, se compromete a gestionar el servicio de lunes a domingos, 24 horas al día, brindando hasta 1440 horas mensuales, debiéndose cubrir tres turnos de 8 horas, con dos trabajadores por turno; 

4) que el servicio a ejecutarse por la Cooperativa, comprende diversas tareas –entre otras- tareas del hogar, consultas médicas, actividades de rehabilitación, higiene y cuidado personal, preparación de comidas y aquellas tareas que el equipo técnico de PRONADIS considere necesarias para la mejora de la calidad de vida de los usuarios;  

5) que la vigencia del Convenio será de doce (12) meses a partir del 1º de abril de 2017; 

6) que se acompañan Documento de Afectación                       Nº 000195 de fecha 6.04.2017, Compromiso Nº 001 y Afectación de Crédito, ambos de fecha 24.05.2017, con cargo al Inciso 15 “MIDES”, U.E. 002 “Dirección de Desarrollo Social”, financiamiento 1.1 Rentas Generales,  Programa 400, Proyecto 501, Objeto del Gasto 283, Aux. 025, por un total nominal de $ 3:424.401 cada uno de ellos;  

CONSIDERANDO: 1) que la Resolución Ministerial de fecha 17 de mayo del 2017, adoptada en ejercicio de atribuciones delegadas y el contrato de arrendamiento de servicios suscripto el 26 de julio de 2017, establecen que la contratación será de 12 meses contados a partir  del 1º de abril del 2017;
2) que en virtud de ello, las actuaciones cuentan con principio de ejecución en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
3) que por otra parte, no consta la publicación de la compra en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 50 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Desarrollo Social.
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